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Convocatoria No. 435 de 2016 — CAR - ANLA" 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL — CNSC 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 11 y  en el numeral 4° del artículo 31 de la Ley 
909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015, el Decreto Ley 760 de 2005, el articulo 52 

del Acuerdo No. No. 20161000001556 de 2016, el Acuerdo No. 555 de 2015 de la CNSC y el 
Acuerdo No. 562 de 2016 y 

CONSIDERANDO 

De conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la Constitución Política, los empleos en los 
órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y tanto el ingreso 
como el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije 
la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

Por su parte, el artículo 130 Constitucional creó la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC, como 
un organismo autónomo de carácter permanente de nivel Nacional, independiente de las ramas y 
órganos del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
propio, cuyas funciones son administrar y vigilar los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
especiales de origen Constitucional. 

Según lo señalado en el literal c) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil — CNSC, tiene como función, entre otras, la de adelantar las convocatorias a concurso 
para el desempeño de empleos públicos de carrera, de acuerdo con los términos que establezcan la 
Ley y el reglamento. 

En observancia de las citadas normas la CNSC, mediante el Acuerdo No. 20161000001556 del 13 de 
diciembre de 2016, modificado por los Acuerdos No. 20171000000066 del 20 de abril de 2017 y  No. 
20171000000076 del 10 de mayo de 2017, convocó a concurso abierto de méritos para proveer 
definitivamente los empleos vacantes de la plantas de personal pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de las Corporaciones Autónomas Regionales — CAR y de la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales —ANLA, Convocatoria No. 435 de 2016— CAR-ANLA. 

En virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 521  del Acuerdo No. 20161000001556 
de 2016, en concordancia con lo previsto en el numeral 4° del artículo 312  de la Ley 909 de 2004, una 
vez se adelanten todas las etapas del proceso de selección y se publiquen los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas durante el Concurso Abierto de 
Méritos, la Comisión Nacional del Servicio Civil procederá a conformar la lista de elegibles, en estricto 
orden de mérito, con los concursantes que aprobaron la prueba eliminatoria y con los resultados en 
firme de cada una de las pruebas del proceso de selección. 

En mérito de lo expuesto, y teniendo en cuenta que mediante Acuerdo No. 555 del 10 de septiembre 
de 2015, se dispuso que es función de los despachos de los comisionados proferir los actos 
administrativos mediante los cuales se conforman y adoptan las listas de elegibles, para garantizar la 

ARTICULO 5V. CONFORMACIÓN DE LISTAS DE ELEGIBLES. La Universidad o Institución de Educación Superior que la CNSC contrate para el efecto. 
consolidará los resultados publicados debidamente ponderados por el valor de cada prueba dentro del total del Concurso abierto de méritos y la CNSC 
conformará las lista de elegibles para proveer las vacantes definitivas de los empleos objeto de la presente Convocatoria, con base en la información que le ha 
sido suministrada, yen estricto orden de mérito" 

2 "Articulo 31. ( .) 4. Listas de elegibles. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad contratada, por delegación de 
aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se cubrirán 
las vacantes para las cuales se efectuó el concurso'l 
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correcta aplicación del mérito, durante los procesos de selección; de conformidad con los asuntos y 
competencias asignadas por la Sala a cada Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Conformar la lista de elegibles para proveer dos (2) vacantes del empleo 
identificado con el Código OPEC No. 41042, denominado Técnico Administrativo, Código 3124, 
Grado 16, ofertado en el marco de la Convocatoria No. 435 de 2016 - CAR-ANLA, reglamentada por 
el Acuerdo No. 20161000001556 del 13 de diciembre de 2016, así: 

Posición 

1 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

Documento 
Tipo Documento Nombre 

ÓC 1090447201 RHONAL JESUS CARRILLO PARADA 

CC 93238389 WILLIAM MOTTA GIL 

CC 65556816 GINA PAOLA ROJAS MENDOZA 

CC 5822322 YEISON FARID MENDEZ ORTIZ 

cc 1110463011 DIANA MARCELA DELGADO LOZANO 

cc 69023625 SANDRA MILENA ROJAS BEDOYA 

CC 18603460 LUIS EDUARDO VALENCIA LOPEZ 

cc 93400834 HECTOR LEONIDAS MUÑOZ CARDENAS 

cc 38140379 MONICA ALEXANDRA MÉÑDÉZ OROZCO 

CC 1053770576 RUBY AMPARO ZULUAGA DUQUE 

CC Ñ 

cc 14324480 EDDIER MAHECHA SÁÑCHEZ 

CC 1075241836 DISNORY ANDREA CÜELLAR FAJARDO 

CC 14012961 RICARDO ANDRES PALOMA PUENTES 

Cc 52991867 MARÍA ANGÉLICA MOLINA ROJAS 

CC 1110480508 ' ULISES MEDINA YEPES 

CC 1117502139 ROBINSON CADENA GALVIS 

CC 93413944 GERMÁN ALFONSO FORERO ESPINOSA 

CC 1109264731 DIANA PAOLA HERNANDÉZ SANCHEZ 

CC 1106397737 ADRIANA LIZETH ALMANZA LOZANO 

CC 1110510828 CAMILA ANDREA GONZALEZ CASTILLO 

CC 1110532588 SULMA KATERINE RIVEROS CARRILLO 

CC 65763495 SANDRA PATRICIA LOPEZ GONZALEZ 

CC 25278629 GABY MERCEDES CRUZ ARIAS 

CC 65501506 ANGELICA CASTELLANÓS BASTOS 

CC 8531705 . JULIO CESAR RIVERA CAMACHO 

CC 1108121212 MARTIN LEONARDÓ MONTOYÁ ARCILA 

CC 1070593013 GILBERTO ANDRES MONTES CARTAGENA 

CC 1110487114 ANGELA YULEIDDY CHICA MORALES 

CC 38261284 MARIA INES MUÑOZ ROMERO 

CC 1110506199 JEISONALIRIO BARRERO PRIETO 

CC 1082924933 LUIS FELIPE ANDRADE REYES 

CC 1110510072 JHON DAVID ÑUSTÉZLOPEZ 

CC 1110490658 DIEGO ANDRES BUCURU MARTINEZ 

CC 29123075 MARIA ISABEL URIBE SILVA 

CC 38140205 PAOLA ANDREA MACHADO ACOSTA 

CC 1110557572 JENNY ALEJANDRA QUÉSADARAMIREZ 

CC 28558127 LILIAÑAMAYERLY OVALLE HERNADÉZ  

Puntaje 

85,32 

83 54 

80,25 

80,10 

79,83 

79,74 

79,60 

7749 

77,30 

77,06 

76,21 

76,03 

75,93 

74,67 

74,27 

73,10 

72,99 

72,82 

72,35 

71,56 

71,48 

71,00 

70,73 

70,59 

70,17 

6978 

69,45 

69,25 

69,04 

68,79 

68,77 

68,20 

67,42 

66,48 

65,62 

65,31 

64,86 

64,65 
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Posición 
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CC 

bo 

41 CC 

41 CC 

42 CC 

43 CC 

44 CC 

46 CC 

47 CC 

48 CC 

49 CC 

50 CC 

51 CC 

CC 

53 CC 

54 bbT 

55 - CC 

56 CC 

57 CC 

57 CC 

58 CC 

59 CC 

CC 

61 HCC 

CC 

6 CC 

63 CC 

64 CC 

CC 

66 CC 

67 . ...11220020 

68 CC 

69 CC 

70 . .0 

Documento Nombre 

1110532577 ÓAROLINATIQUE CONDE 

1075276782 TANIA KARINA BAHAMÓN QUINTERÓ 

38362117 GISELLEANDREARAMIREZMORENO 

1ObO58644 CATHERINEANDREAARIASTÓRRES 

1110577822 KARINAPAOLAPEREZCARRiLLÓ 

1105782307 LAURACAROLINAMORAVILLA 

14253107 SALOMON PEREZ MEJÍA 

1110465840 EDWINADHEiÓ6ÁÑb,ÍÍ 

65739971 NOHORA BIBIANA VERGARA CASTAÑO 

1110463820 ANGELICA MARIA DIAZ SANABRIA 

1110549443 ANDY ÑIIREYA ANDRADE ROA 

38140761 RUBBY YULIETH MARIN NOREÑA 

69008482 BETTY GONZALEZ JARAMILLO 

1110563194 DIANA CATALINA MOLINA CAÑON 

1033724375 JAVIER VAN DUARTE VARGAS 

38255693 BLANCA BETTY TRUJILLO MONTIEL 

38140925 SOLANLLYSANCHEZ MELO 

28557563 DIANA MARCELA GOMEZ TRIANA 

28557689 YADY MILENA RAGA GOMEZ 

1110470936 JHON FABER BAYONA MONTAÑA 

5862632 JOSE JAMIR GONZALEZ GALEANO 

5971247 JOSE DIDDNEY VACA 

1110497407 CRISTIAN CAMILO DEVIACARDENAS 

. HENRY ALEXANDER SANTOFIFAIO FONSECA 

1075215806 YURLEY MEDINA VARGAS 

. 28936631 MARTHÁINIRIDACARDOSO MONROY 

. 1110464599 EDNA ROCIO PEÑA AGUDELO 

1110536853 YURANNY CARDOZO GOMEZ 

1111192277 VICTOR ALFONSO LÓPEZ CALD.RON 

1110486875 ANDRES CAMILO GOMEZ CESPEDES 

1110535705 JOHANNA MÁRCELA AVILA CARDENAS 

1110540861 ÉDWARD ÓIORDANY MACHADO MIRANDA 

1075252075 ROBERT ALFONSO PRADO CARDENAS 

1110456076 MARIAXIMNAHERNANDEZROJAS 

. 28821017 NINACAROLINAORTEGON BARRIOS 

71 . CC 1110557252 ANGIEVANESSAVILLACARRILLO 

72 CC 1110528820 ANA MARIA PABÓN MAX 

73 . .c 35254165 LEIDY YOVANA RODRIGUEZ GARZON 

74 CC j 1110546731 ANAMARIABRIÑEZRODRIGUEZ 

CC 1 582Ó63 LÚIS AÁNbO TRONCOSO MORALES 

76 CC 52115474 LUZ ELVIRAANGEL CUELLAR 

Puntaje 

6454 

64,44 

64,34 

64,34 

63,88 

63,87 

63,83 

63,78 

63,30 

63,29 

62,80 

62,51 

61,89 

61,47 

61,36 

60,82 

60,28 

60,21 

60,11 

59,91 

59,91 

59,87 

59,82 

59,39 

58,90 

58,89 

58,89 

58,28 

58,12 

58,04 

57,26 

56,79 

56,76 

56,39 

55,86 

55,77 

55,73 

53,81 

52,64 

52,05 

51,02 

ARTÍCULO SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la publicación de la lista de elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en el proceso de selección o concurso, podrá solicitar a la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, la exclusión de la lista de elegibles de la persona o personas que figuren 
en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes hechos: 



MART1 N EZ 
omi 'bnado 

Aprobó Johanna Patricia Benitez Páez- Asesora Despacho 
Revisó Henry Gustavo Morales Herrera — Gerente de Convoc 
Proyectó Andrea del Pilar Carrillo Carreño — Convocatoria 

- e2O16CAR-AN 
16 CAR-AÍVLA 
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• Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria. 

• Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción. 
• No superó las pruebas del concurso. 
• Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso. 

• Conoció con antícipación las pruebas aplicadas. 
• Realizó acciones para cometer fraude en el concurso. 

ARTÍCULO TERCERO.- En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, de oficio o a petición de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante 
en el concurso o proceso de selección, cuando compruebe que su inclusión obedeció a error 
aritmético; también podrá ser modificado por la misma autoridad, adicionándola con una o más 
personas, o reubicándola cuando compruebe que hubo error, caso para los cuales se expedirá el 
respectivo acto administrativo modificatorio. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los aspirantes que sean nombrados con base en la lista de elegibles de que 
trata la presente Resolución, deberán cumplir con los requisitos exigidos para el desempeño del 
empleo, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria No. 435 de 2016 CAR-ANLA, y 
demostrarlos al momento de tomar posesión. Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.7.4 y  2.2.5.7.6 del Decreto 1083 de 2015, en concordancia con los artículos 4° y 5° de 
la Ley 190 de 1995, corresponde a la entidad nominadora, antes de efectuar nombramiento o dar 
posesión, verificar el cumplimiento de los requisitos y calidades de las personas designadas para el 
desempeño de los empleos. 

ARTÍCULO QUINTO.- Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en la que la lista de 
elegibles quede en firme, con base en los resultados del proceso de selección y en estricto orden de 
mérito, deberá producirse por parte del Nominador de la entidad, el nombramiento en período de 
prueba, en razón al número de vacantes ofertadas. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Lista de Elegibles conformada a través del presente Acto Administrativo 
tendrá una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo 
establecido en el artículo 57 del Acuerdo No. 20161000001556 de 2016, en concordancia con el 
numeral 4° del artículo 31 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La presente Resolución deberá ser publicada a través de las páginas Web de 
la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL TOLIMA, Entidad a la cual pertenece el empleo 
para el que se conforma la lista, y de la Comisión Nacional del Servicio Civil, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 909 de 2004. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución rige a partir de su firmeza y contra la misma no 
procede ningún recurso, sin perjuicio de la solicitud facultativa y exclusiva de que trata el artículo 
segundo del presente Acto Administrativo. 

Dada en Bogotá D.C., el 28 de Agosto de 2018. 

PUBLÍQUESE Y CÚM 'LASE 
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